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Santiago de Cali, seis (06) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

A través de providencia de fecha 22 de noviembre de 2022 y del 14 de febrero de 

2022, se requirió al liquidador designado en este trámite de liquidación obligatoria, 

a fin de que presente la caución fijada en el numeral séptimo del Auto No. 1008 del 

02 de agosto de 2019, “…Se le fija como caución la suma de $4.880.000…” a fin de 

continuar con el curso de este asunto”. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR POR TERCERA VEZ al liquidador Dr. LUIS EMILIO CORREA 

RODRÍGUEZ para que, en el término de 15 días contados a partir de la notificación 

de este auto, presente la caución fijada en el numeral séptimo del auto No. 1008 del 

02 de agosto de 2019, visible a folio 349 y 350 del cuaderno principal, (páginas 91 

al 93 del documento digital 03. 15-1999-1440_0002 EXPEDIENTE DIGITALIZADO 

- PARTE 3) “…Se le fija como caución la suma de $4.880.000…” a fin de continuar con el 

curso de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 073 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 DE MAYO DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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